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Gobernar territorio 

Los asentamientos precarios son
un desafío estructural

Propuestas desde
la experiencia local

en contexto de crisis

No es solo vivienda: Es
planificación, suelo, servicios y
control territorial

Gobernar es hacerse cargo de los
conflictos con orden y humanidad



El territorio 
como punto de partida

El territorio avanza más rápido 
que el Estado

Ausencia estatal genera
informalidad

Cuando el Estado no llega, el
territorio se desordena
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Respeto a normas urbanísticas

No todo suelo es habitable

La falta de decisión aumenta el daño social



Orden y humanidad: una falsa 
DICOTOMÍA

No hay humanidad en permitir vivir en riesgo

Orden territorial previene daños mayores

Actuar oportunamente protege vidas



Medidas humanitarias 
reales

Catastro social previo

Identificación de población vulnerable

Política pública responsable, no
improvisación



Albergues
emergenciade

Contención inicial responsable

Estándares dignos de atención

El albergue es un puente, no un destino



Trabajo territorial 

Presencia permanente del Estado

y diálogo

Diálogo estructurado con
comunidades

Prevención de violencia y
conflictos



Planificación operativa

Seguridad pública 
y anticipación

Coordinación interinstitucional

Preparación evita pérdida de
control territorial
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Primer punto de contacto con la comunidad

Contención social

Liderazgo y claridad política



Gobernar es
DECIDIR

No hay humanidad sin orden

Gobernar es anticipar, ordenar y proteger

Poner a las personas en el centro



“Gobernar territorio 
es ordenar con humanidad”
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